
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

enero de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el 

proceso ejecutivo Rad. 2022-00227, para resolver sobre el auto que 

libra mandamiento de pago, recibido a través del aplicativo de 

radicación de demandas virtuales. Sírvase proveer. 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 006 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00227 

DEMANDANTE: FINANFUTURO NIT. 890.807.517-1 

ENDOSATARIA: Dra. BLANCA NELLY RAMÍREZ TORO  

DEMANDADO: NOLBY RAMÍREZ TABARES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede luego de analizada la 

demanda, así como sus anexos se hace necesario con fundamente en 

el artículo 90 del Código General del Proceso INADMITIR el presente 

proceso para que en el término de cinco (5) días, la parte demandante 

corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

1. Deberá aclarar el hecho 1.2, toda vez que el capital indicado en 

letras y número, como capital del pagaré No. 2220000114, no 

coinciden. 

 

Deberá igualmente, indicar que cuotas corresponden a capital 

vencido y cual a capital acelerado. 

 

Así mismo, deberá aclarar el mismo hecho en el sentido de que 

se relaciona las cuotas de capital vencidas desde el 25 de abril 

de 2022 y hasta el 25 de julio de 2022, y se relacionan, cuotas 

desde el 25 de abril de 2022 y hasta el 25 de septiembre de 

2022, aportando el respectivo historial. 

 



 

 

 

 

De conformidad con lo expuesto, la parte actora deberá realizar las 

correcciones y aclaraciones indicadas, presentando un nuevo escrito 

de demanda que sea comprensivo de éstas, es decir, integrando la 

demanda y las correcciones. 

 

TENGASE como endosatario para el cobro judicial a la Dra. BLANCA 

NELLY RAMÍREZ TORO, identificada con la CC. 24.290.633 y Tarjeta 

Profesional No. 28.753 del C.S de la J, de conformidad al endoso 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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